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- ANEXO NUMERO z
BAREMO DEL SALARIO DlA E:N FUNCION'DEL SALARIO Al'lO

PACTADO [ACUERDO guINTOI

Retribución Retribución
ivel anua,l anual Jo~aI diario

pactada redoIidead~
~

1 44.1513 44.200 104
Z 70.042 70.125 165

.
3 70.042 70.125 165
4 114.184 114.325 269-
5 121.408 121.550 ?S6
6 . 128.632 128.775 303
7 135.842 136.00ó 320
8 143.066 143.225 337
9 150.276 150.450 ,354

10 157.500 157.675 3.11
11 173.600 173.825 -12 190.400 190:0400 448
13 210.000 210.375 495
14 231.000 231:200 .544
15 252.000 252.025 593
16 ' 294.000 294~100 892
17 336,'(IDO ,336.175 791 ,

16726 CORRECCfON de errores de la Resolución dala
Direccitm General de Trabajoporla que se homo
loga elCQn'Venio Colectivo Sindical de- Trabajo, de
ámbito interprovincial, eh la Industria r"extil Al-
godon~ra. . .

Advertidos, errotes' en el texto del Convenio Colectivo Sin
dical anexo' a la mencionada Resolución, publicada en el cBo
letín Oficial del Estado,. número 95, de fecha 20 de abril de 1974,
se' ~ranscriben a continuació~ las oportunas rectific~iones:

En la página 8094,' segunda. columna, articulo 12.1íneas
pt'imera -y segunda. donde dice: .un todo orgátlico' indivisible,
y a- efectos....,,; debe. decir: "00 todo orgánico, indivisible, y a
efectos..."_

En lá página ~096, segunda columna, "Recomendación de in·
t.erés. genera!», última línea,- d?nde dice: .-de trabajo. e~pecial

,o grupo profesionaL ;· debe ,decir: -",de trabªjo, especialidad
o Grupo profesional. ,

En la página 8097, anexQ 2, tabla de retribuciones COITes
pondientes al año 1974, debe con,star como subtítulo "Personal'
con' retribución mensual».

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO '232111974, de"9 de agosto. sobre prod'uc·
tos químicos -en régimen de suspensión temporal
de derechos arancelariQs. -

El Decreto' mil quinientos cincuenta y sewmil novecien·
.tos setenta y cuatro, de dieciBiete~de mayo, dispuso la penna~

nencHt en régimen d,e suspensión de· tlerechos, -durante el pe
riodo trimestral qu~ ter-rn'ina el veintidós de agosto del pre
senteaño•.de determinados productos químicos..

POf, subsistir, en general, las razones y circuns.tancias que
determínaron dichas suspem~ionés, es aconsejable prorrogar por
un--, nueve período trimestral las que deben mantenerse, ha,.
dendo USQ a tal efecto de la facultad conferida al Gobiérnó en
e-l artículo sexto, apartado dos, deJa vigente Ley AraD:celaria.

En su virtud ... a propuesta del. Ministro efe Comercil$ y pre
via deliberación 'del Consejo de MinistI'og en su reunión del
¡;Ua nueve de' agosto deroil :novecientos seteI).ta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo único,"""':En el periodo comprendido _entre' los días
veintitrés d~ agosto y veintidós· de fiovi~mbre, ambos inclusive,
ael prekente año continuarán vigentes las suspensiones totalejl

"'Oe. aplicación de derechos aran'celarios a la . importación de ws
productos quimlcos que más abajo se expresan, con la .ndica
cion de la. partida del Arancel de Adúanas en que etPtán c:l,a~
sificados. " '-,


